
C.A.N. TELEVISION 

Guayaquil, 20 de Mayo 1997 

Señores. 
ACCIONISTAS DE CAN TELEVISION 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En atención a lo dispuesto en los estatutos de la Empresa y dando cumplimiento a la Ley General 
de Compañías a continuación, presento el informe de actividades de CAN. TELEVISION SA. 
CANAL 46 correspondiente al ejercicio económico 1996. 

He revisado los Estados Financieros de la Compañía La compañía C.AN. TELEVISION SA. 
CANAL 46 al 31 de diciembre de 1988 y sus anexos respectivos, habiendo encontrado 
conformidad en los mismos. 

Durante el año 1996 la compañía no ha tenido actividad económica, solamente he encontrado los 
Asientos de Diarios de Constitución de Compañías. 

Basado en esta revisión, debo manifestarle que las cifras reflejadas en los Estados Financieros 
están presentados en forma razonable. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente, 

LA. Torres. 
COMISARIO  


